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    ORDEN de 9 de marzo de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se efectúa la convocatoria, correspondiente al año 2012, de varias 
líneas de subvenciones cofi nanciadas con el FEADER para el desarrollo de programas, 
actividades o inversiones dirigidas a la conservación, mejora y calidad del medio am-
biente en la Comunidad Autónoma de Aragón

   El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
atribuye, entre otras, a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia en montes, apro-
vechamientos y servicios forestales, espacios naturales protegidos, caza, pesca fl uvial y la-
custre y acuicultura y en general de protección del medio ambiente. A su vez, en las materias 
de su competencia, el Estatuto de Autonomía de Aragón, también le atribuye a la Comunidad 
Autónoma atribuye competencia en el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos se 
prevé que pueda otorgar subvenciones. 

 En virtud de las citadas competencias se aprobó el Decreto 228/2004, de 2 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la concesión de subvenciones a favor de perso-
nas físicas, jurídicas y entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas, activida-
des o inversiones dirigidas a la conservación, mejora y calidad del medio ambiente en la Co-
munidad Autónoma de Aragón (publicado en el Boletín ofi cial de Aragón de 10 de noviembre 
de 2004, nº 132). 

 Dadas las modifi caciones estructurales de de los órganos del Gobierno de Aragón, en 
virtud del Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en la 
actualidad dichas competencias en materia de medio ambiente deberán ser gestionadas por 
dicho Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Tales circunstancias han 
motivado una modifi cación parcial del Decreto 228/2004, de 2 de noviembre, aprobada por 
Decreto 22/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen diversas 
medidas en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, permitiendo así una gestión 
en materia de subvenciones similar en todos los ámbitos materiales competencia del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 

 Las líneas de subvención contenidas en el marco normativo expuesto pretenden potenciar 
la colaboración con aquellas personas o entidades, que desde diferentes ámbitos promueven 
actividades, programas y servicios cuyo objetivo es la mejora de las condiciones medioam-
bientales de esta Comunidad Autónoma. 

 Varias de las líneas de ayuda contenidas en la presente orden de convocatoria se encuen-
tran incluidas en el Plan de Desarrollo Rural de Aragón para el periodo de programación 2007-
2013, aprobado por Decisión de la Comisión de 16 de junio de 2008 y fi nanciado por el Fondo 
Europeo de Agricultura y Desarrollo Rural (en adelante FEADER) por lo que les resulta de 
aplicación el Reglamento (CE) Nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, re-
lativo a las ayudas al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) publicado en D.U.E. l-277/1 de 21 de octubre de 2005. 

 Las subvenciones fi nanciadas con cargo a fondos de la Unión Europea, según establece 
la normativa básica en materia de subvenciones y ayudas, se regirán por las normas comuni-
tarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas, determinando expresamente el carácter supletorio de la ley en estos casos. Asimis-
mo, establece como régimen general de concesión el de concurrencia competitiva, previendo 
los supuestos en que la subvención puede concederse de forma directa. 

 Por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 25 de enero, se 
abrió un plazo para la solicitud de comprobación de no inicio de actividades en relación con 
determinadas subvenciones, estando incluida entre ellas la presente convocatoria, no obstan-
te aquellos interesados respecto a los cuales se haya extendido acta de no inicio de activida-
des deberán presentar necesariamente la solicitud de subvención que será resuelta conforme 
a lo previsto en esta convocatoria. 

 De conformidad al Decreto 333/2011, de 6 de octubre y teniendo en cuenta la normativa 
expuesta en materia de subvenciones, corresponde al Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente aprobar mediante orden la convocatoria anual de las ayudas comprendidas en 
el Decreto 228/2004, de 2 de noviembre, conforme a las bases reguladoras y de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias, fi jando el plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 

 En su virtud, dispongo: 

Primero.—  Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 228/2004, 

del Gobierno de Aragón, («Boletín Ofi cial de Aragón» nº 132, de 10 de noviembre de 2004), 
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efectuar la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, correspondiente al año 
2012 para el otorgamiento de varias de las ayudas a las que se refi ere el artículo 4 del men-
cionado Decreto, dirigidas al desarrollo de programas, actividades o inversiones para la con-
servación y mejora del medio natural y el fomento del desarrollo sostenible, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Segundo.—  Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones recogidas en la presente orden en razón 

de la materia solicitada, las personas físicas y jurídicas que sean titulares de actividad 
empresarial y desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. 

 2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente orden las Entidades Locales 
aragonesas. 

 3. No podrán reunir la condición de benefi ciarios las personas o entidades que se encuen-
tren incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de be-
nefi ciario a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones 
que impiden obtener la condición de benefi ciario se efectuará mediante la declaración 
responsable, contenida en el modelo de solicitud y, en su caso, presentando los certifi -
cados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social. 

 4. Para adquirir la condición de benefi ciario de las subvenciones a que se refi ere la presen-
te orden, el solicitante deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a tenor de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de Subvenciones y resto de normativa aplicable en la materia de subven-
ciones. 

 5. Salvo denegación expresa del solicitante, la presentación de la solicitud para la conce-
sión de subvenciones conllevará la autorización del solicitante al órgano gestor para 
recabar los certifi cados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, como por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás Administra-
ciones Públicas. 

Tercero.—  Presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de concesión de subvención se formularán conforme al modelo conteni-

do en el anexo I de la presente orden el cual está disponible en el catalogo telemático 
de procedimientos (enlace: https://catalogosolicitudes.aragon.es/ ) y se dirigirán al Di-
rector General de Conservación del Medio Natural. 

 2. Las solicitudes, junto con la documentación anexa a las mismas, serán dirigidas al Di-
rector General de Conservación del Medio Natural. 

 3. Los interesados a quienes se les haya extendido acta de no inicio de actividades, al 
amparo de la Orden de 25 de enero de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, deberán presentar igualmente la solicitud de subvención. 

 4. La solicitud de subvención y su documentación anexa podrá presentarse en el Registro 
General de la Diputación General de Aragón sito en el Edifi cio Pignatelli de Zaragoza, 
(paseo María Agustín, 36), en las Delegaciones Territoriales de Huesca (Plaza Cervan-
tes, 1) y de Teruel (calle San Francisco, 1) o a través de cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 5. Para las actuaciones subvencionables contempladas en los Tipos 1 y 2, previstos en el 
apartado cuarto, sólo se podrá presentar una única solicitud de subvención por Línea, 
en la presente convocatoria. La actuación obrante en la solicitud no podrá ser modifi ca-
da durante la tramitación de la subvención salvo en los casos previstos en la Ley 
38/2003. 

 6. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día de la publicación de esta orden 
en el «Boletín Ofi cial de Aragón» y fi nalizará el 16 de abril de 2.012. 

Cuarto.—  Actividades subvencionables. 
 1. El periodo de elegibilidad de las actividades e inversiones previstas en la presente orden 

será desde la fecha de registro de la solicitud de ayuda, o desde la fi rma acta de no 
inicio, hasta el 15 de octubre de 2012 o, en todo caso, la fecha de justifi cación que fi gu-
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re en la correspondiente orden de concesión de la subvención para las actividades e 
inversiones recogidas en los Tipo 1 y 2. 

 2. Pueden ser objeto de subvención las iniciativas siguientes: 
 a) Tipo 1 “Subvención de inversiones en materia de medio natural y desarrollo sosteni-

ble no turísticas que corresponde a la medida 3.2.3. “Conservación y mejora del 
patrimonio rural del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013”, fi nanciado 
con el Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER). 

  Las actuaciones subvencionadas deberán ser puestas en servicio y explotación an-
tes del 15 de octubre de 2012, y en todo caso, en la fecha en que fi gure en la corres-
pondiente orden de resolución. Tal extremo se acreditará mediante la presentación 
de las correspondientes licencias de actividad o como mínimo de su solicitud formal. 

  Línea 1)  Actividades en materia de conservación de hábitats, especialmente los in-
cluidos en espacios de la Red Natura 2000 y de humedales de interés para 
Aragón. 

  Línea 2)  Actuaciones de conservación de especies incluidas en el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Aragón, y de sus hábitats, incluyendo el seguimien-
to de sus poblaciones y la obtención de datos básicos para su gestión. 

  Línea 3)  Actuaciones que contribuyan a la construcción, mantenimiento y abasteci-
miento regular de comederos integrados en la Red Aragonesa de Comede-
ros para Aves Necrófagas (RACAN), regulada por el Decreto 207/2005, de 
11 de octubre, del Gobierno de Aragón. 

  Línea 4)  Actuaciones de conservación y adecuación al uso público de árboles monu-
mentales y singulares inventariados por el Gobierno de Aragón. 

  Línea 5)  Creación y dotación de centros y otras infraestructuras destinadas al uso 
público del medio natural, principalmente a la información y la interpretación 
de la naturaleza. 

  Línea 6)  Actividades dirigidas al fomento del desarrollo sostenible en Áreas de In-
fl uencia Socioeconómica de Espacios Naturales Protegidos, Refugios de 
Fauna Silvestre y zonas sometidas a procedimientos de aprobación de Pla-
nes de Ordenación de Recursos Naturales mediante inversiones no turísti-
cas. 

  Las actuaciones excluidas de la presente convocatoria son: 
  —  Las fases de una actuación global, salvo que una vez fi nalizadas éstas, la inver-

sión global sea puesta en servicio y explotación antes del 15 de octubre de 2012. 
Tal extremo se acreditará mediante la presentación de las correspondientes licen-
cias de actividad o como mínimo de su solicitud formal. 

  —  Compra de maquinaria móvil: vehículos, tractores, etc., salvo los destinados a 
actividades ganaderas. 

  —  Aperos y remolques, excepto los destinados a actividades ganaderas o abasteci-
miento regular de comederos integrados en la Red Aragonesa de Comederos 
para Aves Necrófagas (RACAN). 

  — Naves de ganadería intensiva. 
  — Equipos electrónicos. 
  — Campañas de sensibilización. 
  — Herramientas. 
  También quedan excluidas de la presente convocatoria, las actuaciones que a conti-

nuación se relacionan cuando supongan al menos el 50% del presupuesto: 
  — Labores de mantenimiento en inmuebles. 
  —  Actuaciones en tendidos eléctricos, excepto las que estén encaminadas a la mini-

mización de su impacto con la avifauna 
  A todos los efectos, y para las subvenciones Tipo 1, se considerarán gastos no sub-

vencionables: 
  — Los intereses deudores. 
  — Los gastos fi nancieros. 
  — Los gastos de garantía bancaria. 
  — El Impuesto sobre el Valor Añadido. 
  — La vivienda. 
  —  Los impuesto personales o sobre la renta y las contribuciones a cualesquiera re-

gímenes de previsión social. 
  —  Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administra-

tivas y penales. 
  — Los gastos de procedimientos judiciales. 
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  —  En el caso de inversiones en explotaciones agrarias, los gastos de adquisición de 
derechos de producción, de animales y de plantas anuales y su plantación. 

  —  Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y 
servicios. 

  — Los gastos relativos a los siguientes subcontratos: 
  — Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido. 
  —  Los celebrados con intermediarios o asesores en los que el pago consista en un 

porcentaje del coste total de la operación, a no ser que el benefi ciario justifi que 
dicho pago por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios presta-
dos. 

  —  Las inversiones que se limiten a sustituir un edifi cio existente, o una parte del 
mismo, por un edifi cio nuevo y moderno, sin ampliar la capacidad de producción 
en más de un 25% o sin introducir cambios fundamentales en la naturaleza de la 
producción o la tecnología correspondiente. No se considerarán inversiones sus-
titutivas la demolición total de un edifi cio agrario de 30 años o más y su sustitución 
por otro moderno ni la renovación general de un edifi cio. Una renovación se con-
siderará general cuando su coste suponga como mínimo el 50% del valor del 
edifi cio nuevo. 

  —  Los gastos anteriores a la solicitud de subvención, o al acta de no inicio, si esta es 
anterior a aquélla. 

 b) Tipo 2 “Subvención de inversiones en materia de desarrollo sostenible turísticas”. 
Corresponden a la medida 3.1.3. “Calidad de vida en zonas rurales y diversifi cación 
de la economía rural del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013”, fi nan-
ciado con el Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER). 

  Línea 1)  Actividades dirigidas al fomento del desarrollo sostenible en Áreas de In-
fl uencia Socioeconómica de Espacios Naturales Protegidos, Refugios de 
Fauna Silvestre y zonas sometidas a procedimientos de aprobación de Pla-
nes de Ordenación de Recursos Naturales mediante inversiones turísticas. 

  Sólo podrán optar a éste Tipo de subvenciones las viviendas de Turismo Rural con 
una capacidad igual o inferior a 12 plazas y cualquier otro tipo de alojamiento con 
una capacidad igual o inferior a 40 plazas. Los campings y albergues podrán optar, 
en cualquier caso, a este Tipo de subvenciones. 

  Las actuaciones excluidas de la presente convocatoria son: 
  —  Las fases de una actuación global, salvo que una vez fi nalizadas éstas la inver-

sión global sea puesta en servicio y explotación antes del 15 de octubre de 2012. 
Tal extremo se acreditará mediante la presentación de las correspondientes licen-
cias de actividad o como mínimo de su solicitud formal. 

  — Compra de maquinaria móvil. 
  — Remolques. 
  — Equipos electrónicos. 
  — Campañas de publicitarias. 
  — Herramientas. 
  También quedan excluidas de la presente convocatoria, las actuaciones que a conti-

nuación se relacionan cuando supongan al menos el 50% del presupuesto: 
  — Labores de mantenimiento en inmuebles. 
  —  Actuaciones en tendidos eléctricos, excepto las que estén encaminadas a la mini-

mización de su impacto con la avifauna 
  A todos los efectos, y para las subvenciones encuadrables en el Tipo 2, se conside-

rarán gastos no subvencionables: 
  — Los intereses deudores. 
  — Los gastos fi nancieros. 
  — Los gastos de garantía bancaria. 
  — El Impuesto sobre el Valor Añadido. 
  — La vivienda, salvo en el caso de fomento da actividades turísticas. 
  —  Los impuesto personales o sobre la renta y las contribuciones a cualesquiera re-

gímenes de previsión social. 
  —  Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administra-

tivas y penales. 
  — Los gastos de procedimientos judiciales. 
  —  Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y 

servicios. 
  — Los gastos relativos a los siguientes subcontratos: 
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  — Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido. 
  —  Los celebrados con intermediarios o asesores en los que el pago consista en un 

porcentaje del coste total de la operación, a no ser que el benefi ciario justifi que 
dicho pago por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios presta-
dos. 

  —  Las inversiones que se limiten a sustituir un edifi cio existente, o una parte del 
mismo, por un edifi cio nuevo y moderno, sin ampliar la capacidad de producción 
en más de un 25% o sin introducir cambios fundamentales en al naturaleza de la 
producción o la tecnología correspondiente. No se considerarán inversiones sus-
titutivas la demolición total de un edifi cio agrario de 30 años o más y su sustitución 
por otro moderno ni la renovación general de un edifi cio. Una renovación se con-
siderará general cuando su coste suponga como mínimo el 50% del valor del 
edifi cio nuevo. 

  —  Los gastos anteriores a la solicitud de subvención, o al acta de no inicio, si esta es 
anterior a aquélla. 

Quinto.—  Cuantía de la subvención y créditos presupuestarios. 
 1. Con carácter general, la cuantía máxima que puede alcanzar la subvención a otorgar se 
fi jará en función de las disponibilidades presupuestarias en cada línea de subvención, 
quedando condicionada la realización del gasto a la existencia de crédito y respetando, 
en todo caso, los límites máximos que para el tipo de actividad subvencionada puedan 
venir determinados por la normativa estatal o comunitaria. 

 2. La inversión máxima subvencionable en esta convocatoria para las subvenciones con-
tenidas en el apartado cuarto será de 50.000 euros. El porcentaje máximo para las Tipo 
1 Líneas 1 a 4 será del 50%, y para las Tipo 1 Líneas 5 y 6, y Tipo 2 Línea 1 será del 
35%. 

 3. Estas ayudas son incompatibles con otras subvenciones europeas. 
 4. Con carácter general, las actuaciones previstas en la presente orden podrán ser sus-

ceptibles de una planifi cación presupuestaria plurianual, siempre que sea solicitado por 
el interesado, lo aconsejen las disponibilidades presupuestarias o se derive de la natu-
raleza de la fi nalidad objeto de subvención y lo permita lo dispuesto en los artículos 41 
y 42 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundi-
do se aprobó mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de 
Aragón. 

 5. La cuantía de esta convocatoria es de 300.000,00 con cargo a las partidas presupues-
taria del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma que a continuación se 
detallan: 
 1404.5332.770056.12102150.000,00 euros 
 1404.5332.770056.91001150.000,00 euros 

Sexto.—  Requisitos y documentación administrativa y técnica. 
 1. El solicitante deberá añadir anexa al impreso de solicitud la documentación que se rela-

ciona a continuación con carácter general, sin perjuicio de la que, tras la presentación 
de la solicitud o de la comunicación de la resolución, le sea requerida al solicitante para 
determinadas actividades y que será necesaria para la correcta fi nalización del expe-
diente. 

 a) Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y en su caso de la actividad 
empresarial. Estos documentos serán: 
 1.-  Personas físicas: Documento Nacional de Identidad y declaración de renta de las 

personas físicas del ejercicio anterior. El interesado o, en su caso, su represen-
tante podrán prestar su consentimiento para que el órgano instructor compruebe 
a través del Servicio de verifi cación de la Administración General del Estado, si 
sus datos de identifi cación y su DNI son correctos a los solos efectos de la soli-
citud de subvención, en cuyo caso no será necesaria la presentación en formato 
alguno de su DNI. 

 2.-  Personas jurídicas: Escritura de constitución de la Sociedad y Estatutos de la 
misma, en su caso, inscritos en el Registro Mercantil, Número de Identifi cación 
Fiscal y declaración del impuesto de sociedades del ejercicio anterior. Los docu-
mentos sobre la constitución y representación de las personas jurídicas no debe-
rán presentarse si ya se aportaron en convocatorias anteriores y no se han pro-
ducido modifi caciones en las mismas. 
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 b) Declaración jurada de no encontrarse el solicitante incurso en ninguna de las circuns-
tancias que prohíben la obtención de subvenciones o ayudas públicas a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones,. 

 c) En caso de que el Departamento competente en materia de Hacienda no disponga 
de los datos bancarios del solicitante para la domiciliación del pago o si los datos 
existentes debieran ser modifi cados, se adjuntará debidamente cumplimentado y 
sellado por la entidad fi nanciera el modelo Ficha de Terceros. La presentación de 
este documento no presupone la aprobación de la subvención solicitada. 

 d) Para entidades privadas, documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad 
para efectuar la solicitud de subvención, así como de la representación de la perso-
na que la suscriba. 

 e) En su caso, acreditación de disponer de todas las licencias y autorizaciones necesa-
rias para el ejercicio de la actividad o de estar en trámite de conseguirlas, en este 
caso se deberá disponer de la autorización o licencia antes de la fi nalización del 
plazo de justifi cación de la subvención. 

 f) Con carácter general una memoria descriptiva de la fi nalidad para la que se solicita la 
subvención, con un presupuesto sufi cientemente detallado de la misma y previsión 
de los plazos de ejecución de la actividad o inversión. En el caso de que la persona-
lidad del solicitante revista carácter mercantil deberá añadirse una memoria descrip-
tiva de la actividad económica de la entidad. 

 g) Únicamente se admitirán facturas proforma en el caso de suministros. 
 h) En caso de que las inversiones pudieran ser ejecutadas con los propios medios del 

benefi ciario, éste deberá remitir un presupuesto detallado en el que se haga constan 
el coste del material empleado para la ejecución de la inversión, la maquinaria propia 
utilizada, el número de horas invertido y el coste por hora, siendo este el que viniese 
refl ejado en el convenio vigente del ramo interesado para el año 2012 y de la provin-
cia en que se realice la inversión. 

 i) Con carácter particular en las actuaciones del Tipo 1 y 2 Subvención de inversiones 
en materia de desarrollo sostenible, se aportará: 
 1.-  Para obras de construcción que incluyan o afecten a elementos estructurales, 

destinadas a vivienda o a uso público un Proyecto de obra fi rmado por técnico 
competente, con presupuesto desglosado por partidas, planos y, en su caso, 
anualidades. 

 2.-  Para el resto de obras en viviendas o establecimientos e infraestructuras de uso 
público, o para construcciones destinadas a ganado o almacén agrícola, una 
memoria valorada fi rmada por técnico competente, con presupuesto desglosado 
por partidas, planos y, en su caso, anualidades. 

 3.-  Cuando la actuación implique la presentación de información en cualquier sopor-
te (estudios, publicaciones, tríptico, etc.) o estudio, una memoria descriptiva, con 
metodología y los contenidos concretos, que permitan evaluar su calidad. 

 4.-  En el caso de estudios, irán visados por el colegio profesional correspondientes 
y fi rmados por técnico competente. 

 5.-  Para aquellas actuaciones que cuenten previamente con la autorización o infor-
me favorable del INAGA u otros organismos públicos y entidades, éstos se ad-
juntarán la solicitud. 

 6.-  Se aportará presupuesto, que constará de un cuadro de mediciones, de un cua-
dro de precios unitarios y de un cuadro de presupuestos parciales. 

 j) Cuando se trate de actuaciones sobre terrenos o bienes inmuebles concretos, certifi -
cación acreditativa de la plena disponibilidad de dichos bienes para ejecutar la ac-
tuación mediante fotocopia compulsada de la escritura pública completa, nota simple 
del registro de la propiedad u otro documento con validez legal. También se podrá 
presentar además, en su caso, autorización de propietario. 

 k) Cuando la actuación se localice en un lugar concreto, se aportará plano de situación 
de la misma a escala 1:5.000, preferentemente SIGPAC, sin perjuicio de los demás 
planos de detalle que exija la defi nición técnica de la actuación. 

 l) Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas concurrentes en la actuación, o 
de que no se ha solicitado ninguna. 

 m) Cuando el importe del gasto subvencionable sin IVA supere los 49.999,99 euros, 
cuando se trate de contratos de obras, o los 17.999,99 euros, cuando se trate de 
otros contratos, el benefi ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferen-
tes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, 
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la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales carac-
terísticas no exista en el mercado sufi ciente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justifi cación, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo 
justifi carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa. 

 n) En las actuaciones acogidas a la presente convocatoria se podrá solicitar la realiza-
ción del Acta de no inicio, después de presentar la solicitud en registro y presentando 
las autorizaciones necesarias en cada caso. Este documento no presupondrá la 
aprobación de la subvención solicitada. 

Séptimo.—  Instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones. 
 1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes corresponde al 

Servicio de Espacios Naturales y Desarrollo Sostenible. 
 2. La propuesta de resolución se elevará por el instructor de acuerdo con las valoraciones 

formuladas por la Comisión de Valoración de del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente. 

Octavo.—  Resolución y notifi cación. 
 1. El plazo máximo para la resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses 

a contar desde la terminación del plazo de presentación de las solicitudes fi jado en la 
convocatoria. 

 2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya notifi cado la reso-
lución a los interesados, ésta se entenderá desestimada por silencio administrativo de 
conformidad a lo dispuesto en la legislación básica estatal y en la autonómica en las 
materias de procedimiento administrativo y de subvenciones públicas 

 3. La solicitud de la subvención será resuelta por el Director General de Conservación del 
Medio Natural, fundamentándose en la aplicación de los criterios de valoración. 

 4. La resolución del procedimiento se notifi cará al interesado y benefi ciario, sin perjuicio de 
que el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente publique en el «Bo-
letín Ofi cial de Aragón» para cada convocatoria las subvenciones concedidas con ex-
presión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, 
benefi ciario, en su caso, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades de la subvención. 

 5. Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en el plazo de 
un mes desde el día siguiente de su notifi cación, sin perjuicio a cualquier otro que con-
sidere oportuno interponer. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que 
éste se haya presentado, la presente resolución devendrá fi rme a todos los efectos. Si 
la resolución no fuera expresa, el plazo será de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 6. El benefi ciario deberá manifestar por escrito la aceptación o renuncia de la subvención 
otorgada en el plazo máximo de quince días naturales contados a partir del día siguien-
te al de la notifi cación de la resolución de la concesión. En caso contrario, se producirá 
la pérdida de la efi cacia de la resolución de concesión de la subvención. 

 7. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, cuando la subvención 
tenga por objeto la fi nanciación de actividades a desarrollar por el solicitante y el impor-
te de la subvención, atendiendo a los criterios de otorgamiento y a las disponibilidades 
presupuestarias, pueda ser inferior al que fi gura en la solicitud, podrá instar al benefi -
ciario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención a otorgar, dentro de los límites del mantenimiento del objeto, condiciones y 
fi nalidad de la subvención y del propio de los criterios de valoración. 

Noveno.—  Criterios de valoración de los proyectos. 
 1. Para la asignación de las subvenciones en las distintas líneas de ayuda que se recogen 

en la presente orden, se tendrán en cuenta los informes presentados por la Comisión 
de Valoración del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dicho 
órgano colegiado estará presidido por el Director General de Conservación del medio 
natural e integrado por dos técnicos designados por dicho Director General, uno de los 
cuales actuará como secretario, estando todos ellos adscritos al Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, debiendo tener la titulación académica y experien-
cia profesional adecuada para la función que les corresponde desempeñar. La Comi-
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sión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, para 
que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de sub-
vención. 

 2. Para efectuar la valoración de un proyecto se tendrán en cuenta los criterios aplicables 
a cada línea de subvención que a continuación se relacionan, estando ordenados los 
mismos por orden de preferencia: 

 a) Tipo 1 “Subvención de inversiones en materia de medio natural y desarrollo sosteni-
ble no turísticas” que corresponde a la medida 3.2.3. “Conservación y mejora del 
patrimonio rural del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013”, fi nanciado 
con el Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER). 

  Las solicitudes de subvenciones serán valoradas mediante la suma de las puntua-
ciones asignadas a cada uno de los criterios relacionados a continuación, siendo 
priorizadas las actuaciones que hayan obtenido un mayor número de puntos. 

  Los criterios utilizados son: 
 a)  Iniciativas destinadas a suprimir barreras arquitectónicas a personas con disca-

pacidad física y/o psíquica: 10 puntos. 
 b)  Iniciativas destinadas a ofrecer información sobre la Red Natural de Aragón a 

personas con discapacidad física y/o psíquica: 10 puntos. 
 c)  El solicitante de la subvención es propietario en un Espacio Natural Protegido: 10 

puntos. 
 d)  Actuaciones que incorporen limitaciones específi cas contempladas en los PORN 

o en los documentos de planifi cación de los ENP: 10 puntos. 
 e)  Las actuaciones coherentes con las directrices de los Planes de Recuperación o 

de conservación para especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenaza-
das de Aragón: 10 puntos. 

 f)  Actuaciones que comporten la transformación de los productos primarios genera-
dos en los ENP o en su área de infl uencia socioeconómica: 10 puntos. 

 g)  Actuaciones que contribuyan al mantenimiento de la ganadería extensiva: 10 
puntos. 

 h) Mejora de muladares: 10 puntos. 
 i)  Las actuaciones que contemplan medidas de apoyo a zonas que por sus caracte-

rísticas revistan un especial interés medioambiental: 5 puntos. 
 j)  Actuaciones que fomenten la actividad artesanal: 5 puntos. 
 k)  Las actuaciones enfocadas a la preservación y puesta en valor del patrimonio 

medioambiental: 5 puntos. 
 l)  Según la adaptación de la actuación a los planes y directrices sectoriales aproba-

dos por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobier-
no de Aragón: 5 puntos. 

 m)  Instalaciones fotovoltaicas (hasta 20 kW) con fi nes empresariales en municipios 
del Anexo II de la presente orden de Convocatoria: 5 puntos. 

 n)  Instalación de zonas wi-fi  en municipios del Anexo II de la orden de Convocatoria: 
5 puntos. 

 o)  Según el grado del impacto socioeconómico de la actividad en el territorio, medi-
do como número estimado de empleos directos nuevos creados: 0 a 5 puntos. 

 p)  Actividades vinculadas a la ganadería extensiva desarrolladas en el interior de un 
Espacio Natural Protegido que sean compatibles con sus planes de gestión: 10 
puntos. 

 q)  Actividades vinculadas a la ganadería extensiva y desarrolladas en el interior de 
una Zona Periférica de Protección que sean compatibles con sus planes de ges-
tión: 5 puntos. 

  Se consideran no prioritarias las solicitudes de subvención correspondientes a: 
 a)  Solicitantes que en la convocatoria anterior no hayan contestado al trámite de 

aceptación, renuncia o hayan ejecutado menos del 25 % de la inversión aceptada 
para la concesión de la subvención en la correspondiente orden de concesión: 
exclusión de la convocatoria. 

 b)  Benefi ciarios objeto de los controles que fi guran en el apartado 13º que no han 
colaborado en la ejecución de los mismos: exclusión de la convocatoria. 

 c)  La no colocación del cartel publicitario según lo establecido en el apartado Deci-
mocuarto de la orden de convocatoria: -10 puntos. 

 d)  Benefi ciarios que obtuvieron subvención la convocatoria anterior: -5 puntos. 
 b) Tipo 2 “Subvención de inversiones en materia de desarrollo sostenible turísticas”. 

Corresponden a la medida 3.1.3. “Calidad de vida en zonas rurales y diversifi cación 
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de la economía rural” del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013, fi nan-
ciado con el Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER). 

  Las solicitudes serán valoradas mediante la suma de las puntuaciones asignadas a 
cada uno de los criterios relacionados a continuación, siendo priorizadas las actua-
ciones que hayan obtenido un mayor número de puntos. 

  Los criterios utilizados son: 
 a)  Iniciativas destinadas a suprimir barreras arquitectónicas a personas con disca-

pacidad física y/o psíquica: 10 puntos. 
 b)  Iniciativas destinadas a ofrecer información sobre la Red Natural de Aragón a 

personas con discapacidad física y/o psíquica: 10 puntos. 
 c)  El solicitante de la subvención es propietario en un Espacio Natural Protegido: 10 

puntos. 
 d)  Las actuaciones coherentes con las directrices de los Planes de Recuperación o 

de conservación para especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenaza-
das de Aragón: 10 puntos. 

 e)  Las actuaciones enfocadas a la preservación y puesta en valor del patrimonio 
medioambiental: 5 puntos. 

 f)  Según la adaptación de la actuación a los planes y directrices sectoriales aproba-
dos por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobier-
no de Aragón: 5 puntos. 

 g)  Instalaciones fotovoltaicas (hasta 20 kW) con fi nes empresariales en municipios 
del Anexo II de la presente Orden de Convocatoria: 5 puntos. 

 h)  Actividades destinadas a concentrar la oferta de alojamientos en municipios del 
Anexo II de la presente Orden de Convocatoria: 5 puntos. 

 i)  Creación de infraestructuras turísticas en núcleos habitados en el interior de un 
Espacio Natural Protegido: 10 puntos. 

 j)  Creación de infraestructuras turísticas en núcleos habitados en el interior de una 
Zona Periférica de Protección: 5 puntos. 

 k)  Instalación de zonas wi-fi  en municipios del Anexo II de la Orden de Convocatoria: 
5 puntos. 

 l)  Creación de infraestructuras turísticas en municipios con baja oferta de alojamien-
tos: 5 puntos. 

 m)  Según el grado del impacto medioambiental de la actividad en el territorio: 0 a 5 
puntos. 

 n)  Según el grado del impacto socioeconómico de la actividad en el territorio, medi-
do como número estimado de empleos directos nuevos creados: 0 a 5 puntos. 

 Se consideran no prioritarias las solicitudes de subvención correspondientes a: 
 a) Solicitantes que en la convocatoria anterior no hayan contestado al trámite de 
aceptación - renuncia o hayan ejecutado menos del 25 por ciento de la inversión 
aceptada para la concesión de la subvención en la correspondiente orden de con-
cesión: exclusión de la convocatoria. 
 b)  Benefi ciarios objeto de los controles que fi guran en el apartado 13º que no han 

colaborado en la ejecución de los mismos: exclusión de la convocatoria. 
 c)  La no colocación del cartel publicitario según lo establecido en el apartado Deci-

mocuarto de la orden de convocatoria: -10 puntos. 
 d)  Benefi ciarios que obtuvieron subvención la convocatoria anterior: -5 puntos. 

Décimo.—  Obligaciones del benefi ciario. 
 1. Son obligaciones del benefi ciario las que se establecen con carácter general en la nor-

mativa de aplicación en materia de subvenciones, y en particular: 
 a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-

miento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
 b. Justifi car ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la fi nalidad que determinen la concesión o disfrute de la subven-
ción. 

 c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 
o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control fi nanciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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 d. Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencio-
nadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 e. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al benefi ciario en cada caso, así como cuantos estados contables y regis-
tros específi cos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con 
la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

 f. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

 g. Los benefi ciarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nan-
ciación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

 h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, sin perjuicio de la exigencia por parte 
de la Administración de los correspondientes intereses de demora, cuando se incurra 
en falsedad u ocultación de datos, incumplimiento total o parcial del objetivo, incum-
plimiento de la obligación de justifi cación o insufi ciencia de la misma, o en cualquier 
otra de las fi guras recogidas en la normativa estatal, autonómica o comunitaria que 
dieran lugar a la pérdida del derecho al cobro. 

 i. Observar y cumplir la normativa en materia de Seguridad y Salud Laboral durante la 
ejecución de los trabajos, siendo el benefi ciario responsable como promotor de los 
mismos. 

 j. Para las empresas turísticas deberá inscribirse en el año de la concesión de la sub-
vención en el Registro de Empresas y Actividades turísticas. 

 k. Los solicitantes asumen los cambios que se pudieran producir en la presente orden 
como resultado de la aprobación del Programa de Desarrollo Rural de Aragón. 

 l. Mantener la inversión sin modifi caciones importantes durante los cinco años siguien-
tes a la fecha de la decisión de fi nanciación. 

 m. Publicitar la actuación de acuerdo a lo dispuesto en el apartado decimocuarto de la 
presente orden. 

 n. Facilitar a los órganos competentes, la información y documentación necesaria para 
realizar el seguimiento y control de la concesión de la subvención. 

 2. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados. 

Undécimo.—  Justifi cación de la actuación y pago de la misma. 
 1. El pago de la subvención se realizará previa justifi cación por el benefi ciario de la reali-

zación de la actuación, de la ejecución del proyecto o de la inversión o de la consecu-
ción del objetivo para el que se concedió, tal y como se establece en el Decreto 
228/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de forma que su falta de justifi -
cación o la concurrencia de las causas de reintegro previstas en la normativa en mate-
ria de subvenciones determinará la pérdida del derecho al cobro. 

 2. La justifi cación previa al pago de las subvenciones deberá efectuarse hasta el 15 de 
octubre de 2.012 y en todo caso, en la fecha que fi gure en la resolución de concesión 
de la ayuda del Director General de Conservación de Medio Natural. 

 3. El incumplimiento de dicho plazo o de las obligaciones previstas en la presente orden, 
producirá la pérdida total o parcial de las subvenciones recibidas, debiendo el benefi -
ciario reintegrar a la Administración la cantidad que hubiere percibido con los intereses 
que correspondan sin perjuicio de la posible incoación del correspondiente procedi-
miento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro constituyeran infrac-
ción administrativa. 

 4. La documentación justifi cativa de la subvención, según el tipo de la misma, se presen-
tará ante el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente correspon-
diente. 

 5. Constituye la Cuenta Justifi cativa según el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones: 

 a. Una memoria detallada de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la actividad realiza-
das y los resultados obtenidos, fi rmada por el solicitante. 
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 b. Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de remisión y fecha de pago. 

 c. Las facturas o certifi caciones originales. 
 d. Con carácter general, la justifi cación de los pagos realizados, que en cualquier caso 

deberán ser anteriores a la fecha de justifi cación de la ayuda, se realizará mediante 
la aportación de los documentos bancarios que aseguren la efectividad del pago, 
copias del abono en cuenta o la transferencia bancaria, recibí del interesado u otros 
documentos probatorios con validez mercantil. 

 e. Cuando el importe del gasto subvencionable sin IVA supere los 49.999,99 euros, 
cuando se trate de contratos de obras, o los 17.999,99 euros, cuando se trate de 
otros contratos, el benefi ciario deberá justifi car la elección entre las ofertas presen-
tadas, y aportadas junto con la solicitud de ayuda. La elección se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente en una me-
moria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 f. La justifi cación de los gastos y pagos realizados mayores de 300 euros, se realizará 
mediante la aportación de copia del documento bancario que justifi que la efectividad 
del pago y en todo caso según lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento (CE) 
nº65/2006 de la Comisión. En el caso en que esto no pueda hacerse, los pagos se 
justifi carán mediante documentos de valor probatorio equivalente. 

 g. Documentos que acrediten la puesta en servicio y explotación antes del 15 de octubre 
de 2012. 

 h. Declaración de otras ayudas solicitadas concurrentes en la actuación, o de que no se 
ha solicitado ninguna. 

 i. Los documentos acreditativos de que el benefi ciario de la ayuda dispone de los per-
misos, autorizaciones y licencias necesarias para el ejercicio de la actividad o el 
desarrollo de la actuación subvencionada, salvo en el caso de que estos no fueran 
aportados junto con la solicitud de ayuda. 

 6. La superfi cie o longitud justifi cada se interpretará como la superfi cie declarada a efectos 
de la aplicación del artículo 15 del Reglamento UE. 65/2011 de la Comisión. 

 7. En el momento de la justifi cación de la ayuda, para su posterior pago, el benefi ciario 
deberá encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones ante la Tesorería 
General de la Seguridad Social y las tributarias ante la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Estos certifi cados acreditativos serán recabados por 
el órgano gestor de la ayuda en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del artículo 23.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el año 2006. 

 8. El material vegetal forestal de reproducción debe ajustarse a las especifi caciones del 
Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, de comercialización de material vegetal de re-
producción, por ello se exigirá pasaporte fi tosanitario, etiqueta de calidad, etc. 

Duodécimo.—  Penalizaciones por baja ejecución. 
 Los benefi ciarios que ejecuten menos del 25 % de la inversión amparada por la orden de 

concesión recibirán una subvención de cero euros. Contemplándose los supuestos de causa 
de fuerza mayor según el artículo 47 del Reglamento C.E. 1974/2006 de la Comisión. 

Decimotercero.—  Control de las subvenciones. 
 1. El control y evaluación de las subvenciones reguladas en la presente orden se ajustará 

a lo dispuesto en la legislación de presupuestos, de hacienda y contabilidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y, con carácter general, a la normativa básica estatal 
que resulte de aplicación. 

 2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, velará por el cumplimien-
to de las condiciones exigidas para la concesión de las subvenciones económicas y por 
la correcta realización de las inversiones previstas, pudiendo para ello, realizar las ins-
pecciones y comprobaciones oportunas, así como recabar del benefi ciario la informa-
ción que se considere necesaria. 

 3. En los supuestos de falsedad, inexactitud u omisión en los datos suministrados para la 
solicitud de las subvenciones, de incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión, o cualquiera de los recogidos en la normativa estatal o autonómica, se pro-
ducirá la pérdida total o parcial de las subvenciones recibidas, debiendo el benefi ciario 
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reintegrar a la Administración la cantidad que hubiere percibido con los intereses que 
correspondan, sin perjuicio de la posible incoación del procedimiento sancionador 
cuando los hechos motivadores del reintegro constituyan infracción administrativa. 

 4. Los benefi ciarios de las subvenciones estarán sujetos a la obligación de colaborar con 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que tiene atribuidas las funciones de control fi nanciero conforme a la normativa autonó-
mica en materia de hacienda, presupuestaria y fi nanciera. 

 5. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente orden de convocatoria estarán 
sujetas a los controles sobre el terreno y controles a posteriori, contemplados en el 
Reglamento CE nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005 de Consejo, 
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad 
en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural. Del mismo modo estarán su-
jetas a los controles de calidad establecidos por el FEGA. 

Decimocuarto.—  Publicidad. 
 1. Para las inversiones cofi nanciadas con la Unión Europea, será de aplicación lo dispues-

to en el Reglamento CE. nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre 
las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. 

 2. En la ejecución de la actividad subvencionada, se hará constar de acuerdo con las nor-
mas de identifi cación gráfi ca del Gobierno de Aragón, la procedencia y fi nanciación de 
la misma. En las obras ya ejecutadas se instalará un cartel cuyo modelo se refl eja en 
el Anexo IV de esta orden y que deberá permanecer colocado en lugar visible por un 
periodo de 5 años. En otro tipo de actuaciones se hará constar en los créditos la proce-
dencia de la subvención y su fi nanciación. La no colocación del cartel supone la des-
priorización de las solicitudes presentadas por ese benefi ciario durante el periodo de 
obligación de colocar el cartel. 

 3. El cartel deberá presentar en todo momento las adecuadas condiciones de imagen, 
obligándose el adjudicatario a mantenerlo en perfecto estado y reemplazarlo en caso 
que haya sufrido un deterioro signifi cativo. Transcurridos los 5 años preceptivos, el 
cartel podrá ser retirado por el adjudicatario. 

 4. Para las subvenciones dirigidas a la colaboración de edición de material impreso y acti-
vidades de divulgación o formación en materias medioambientales, se hará constar en 
tamaño y lugar adecuado, de acuerdo con las normas de identifi cación gráfi ca del Go-
bierno de Aragón, la participación del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente en la realización de la actividad objeto de subvención. 

 5. En el caso de personas jurídicas, de que sus datos personales podrán ser objeto de las 
publicaciones establecidas por las disposiciones vigentes. 

 
Zaragoza, 9 de marzo de 2012.  

 El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,  

 MODESTO LOBÓN SOBRINO 
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ANEXO I:    SOLICITUD EJERCICIO 2012

DE LAS AYUDAS COFINANCIADAS CON EL FEADER PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS, ACTIVIDADES O 
INVERSIONES DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN, MEJORA Y CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

Registro de entrada CCAA. 

Código del expediente  
Número del expediente (UE) 

 (a rellenar por  
la Administración) 

TIPO DE ENTIDAD SOLICITANTE (marcar la casilla correspondiente) 

 Persona física  PYME  Entidad Privada  Otras 

Empresas y sociedades 
mercantiles 

Asociación de 
propietarios forestales  Empresario autónomo   

DATOS DEL INTERESADO O TARJETA IDENTIFICATIVA 
Nombre o Razón social   NIF/CIF 

Primer apellido Segundo apellido Teléfono 

Domicilio fiscal 

Municipio Provincia  Código postal  

Correo electrónico Fax: 

Si el solicitante es una persona física: Sexo: Fecha de nacimiento:

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre  Primer apellido Segundo apellido NIF/CIF 

SOLICITA le sea concedida la subvención siguiente: (marcar un solo Tipo de ayuda por solicitante, solicitud y 
parcela catastral) 

LOCALIZACIÓN GENERICA DE LA ACTUACIÓN 
Marque la opción correcta Detalle el nombre del espacio en concreto

Espacio Natural Protegido 
Zona Periférica de Protección 
Refugio de Fauna Silvestre 
Reserva de Caza 
Area PORN 
Area de Influencia Socioeconómica 
Lugar de Interés Comunitario 
Zona de Especial Protección para las Aves 

 Otras zonas  

El solicitante es propietario en un Espacio Natural Protegido de Aragón. En caso  
afirmativo adjunte fotocopia de escritura pública completa con al menos una parcela.  

SI  NO 

CODIFICACION DE LA ACTUACIÓN         (marcar un solo Tipo por solicitud y beneficiario):  

Tipo Medida 
PDR (*)

 1 323.1 Subvenciones en materia de medio natural y desarrollo sostenible no turístico. 
 2 313.2 Subvenciones en materia de medio natural y desarrollo sostenible turístico. 

(*) Estas subvenciones tienen un 50% de cofinanciación de la Unión Europea por el FEADER e incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Aragón (2007-2013) de Aragón.
Disponible http://portal.aragon.es/portal/page/portal/AGR/DESARROLLO/PROGRAMA2013/PROGRAMA2007_2013
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Actividad económica de la inversión:         (marcar un solo Tipo por solicitud y beneficiario):
1- Ganadería extensiva
2- Turismo rural .
3- Agricultura extensiva.
4- Agroindustria.
5- No turístico - Biodiversidad
6- Empresario forestal

DESCRIPCIÓN BREVE DE LA ACTUACIÓN especificando la finalidad de la misma. 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTUACIÓN   
Código de 
la línea de 
ayuda.

Descripción: (con medición si procede) Inversión  
sin I.V.A. 

Inversión  
con I.V.A. 

  

  

  

TOTAL   
  
Código correspondiente a los tipos y líneas de ayudas según la Orden vigente.
Tipo Línea Descripción
1 1 Actuaciones en materia de conservación de hábitats, especialmente RN 2000 y humedales de interés.
1 2 Actuaciones dirigidas a la conservación de especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas Aragón.
1 3 Actuaciones que contribuyan a la construcción, mantenimiento y abastecimiento de comederos RACAN.
1 4 Actuación en árboles monumentales.
1 5 Creación y dotación de centros de uso público.
1 6 Fomento de otras actividades productivas no turísticas en municipios del Anexo IV de la Orden.
2 1 Fomento de actividades productivas turísticas en municipios del Anexo IV de la Orden.

BREVE DESCRIPCION DEL MONTE (si procede) 
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LOCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES RUSTICAS (si procede):  
Coordenadas UTM ED 1950 

Precisión métrica
X: Y:

Provincia: Municipio Polígono Parcelas: Recinto (SIGPAC): 
     
     

ACTUACIONES URBANAS (si procede):
Coordenadas UTM ED 1950 

Precisión métrica
X: Y:

Dirección:

OTRAS AYUDAS PARA ESTA MISMA FINALIDAD.  
ENTIDAD Partida Solicitada o 

concedida 
IMPORTE base  

sin IVA 
AYUDA 

(% de la inversión) 
    
    

TOTAL

DOCUMENTACIÓN NECESARIA  
Documento: Estado 

(Aportada o no 
junto a la 
solicitud) 

Documentos que acreditan la personalidad jurídica del solicitante: DNI, Estatutos de 
Constitución inscritos en el Registro Mercantil, NIF, … o, para personas físicas, 
autorización para que el órgano instructor de la ayuda compruebe a través del Servicio 
de verificación de la Administración General del Estado si sus datos de identificación y 
su DNI son correctos. 
Documentos que acrediten la actividad empresarial: declaración de la renta, 
declaración de sociedades,… o en el caso de personas jurídicas declaración de haber 
aportado esta documentación en anteriores convocatorias. 
Acuerdo de la entidad solicitante de la ayuda (sólo para entidades privadas). 

Proyecto o Memoria técnica. 

Solicitud de autorización INAGA u otros organismos o declaración de no ser 
necesarias. 
Documento acreditativo de la disponibilidad de los terrenos o inmuebles sobre los que 
se vaya a realizar la actividad. 
Plano de situación a escala 1:5000. 

Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas concurrentes. 

Presentación de tres ofertas de proveedores distintos. 

Otros: 
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EXPONE: 
1. Que reúne los requisitos exigidos para la obtención de la subvención a la que desea 

acogerse. 
2. Que conoce las condiciones establecidas por la Comunidad Europea, la Administración del 

Estado y el Gobierno de Aragón para la concesión de las ayudas que solicita.  
3. Que dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, autoriza al órgano gestor de la ayuda a recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y demás administraciones; ; en caso de no consentir la 
consulta marque la casilla  y aporte fotocopia compulsada de los documentos 
acreditativos correspondientes. 

4. Que es conocedor de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en cuanto a la publicidad de las subvenciones 
concedidas. 

DECLARA: 

1. Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias que dan lugar a la 
inhabilitación para la obtención de subvenciones o ayudas públicas a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. 
núm. 276 de 18 de noviembre de 2003) así como entre otras encontrarse al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social y ante 
la Hacienda del estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Que en este año no ha presentado ninguna otra solicitud por Tipo de ayuda y parcela 
catastral que más  se han especificado, o que en caso contrario renuncia a la de fecha 
anterior.  

3. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud, incluidas todas sus partes, son 
verdaderos.  

SE COMPROMETE A: 

1. Reintegrar al Gobierno Aragón la cantidad percibida en caso de incumplimiento de alguna 
de las condiciones, sin perjuicio de la aplicación de la normativa que en su caso proceda.  

2. Facilitar la realización de controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que la 
autoridad competente considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones 
reglamentarias para la concesión de las ayudas. 

3. Acata la Orden de convocatoria vigente, así como la Orden de Concesión derivada. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistemas de las ayudas de 
los fondos europeos agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de 
Aragón”. El órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica del Departamento de 
Agricultura , Ganadería y Medio Ambientey la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos es 
en el Servicio de Coordinación Administrativa y Procesos Informáticos, Plaza San Pedro Nolasco nº7, 
50001 Zaragoza (teléfono 976 714000), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En ______________________________ a _______ de ________________________________ de 2012 

EL SOLICITANTE 

Firmado: ________________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL
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ANEXO II 

Relación de municipios incluidos en áreas de influencia socioeconómica de espacios 
naturales protegidos, refugios de fauna silvestre y zonas sometidas a procedimiento de 

aprobación de planes de ordenación de  recursos naturales 

PARQUE NACIONAL DE ORDESA Y 
MONTE PERDIDO 
Bielsa 
Broto 
Fanlo 
Puértolas 
Tella-Sin 
Torla 

PARQUE NATURAL DE LA SIERRA Y 
CAÑONES DE GUARA 
Abiego 
Adahuesca 
Aínsa-Sobrarbe 
Alquézar 
Arguis 
Bárcabo 
Bierge 
Boltaña 
Caldearenas 
Casbas de Huesca 
Colungo 
Huesca 
Loporzano 
Nueno 
Sabiñánigo 

PARQUE NATURAL POSETS-
MALADETA 
Benasque 
Gistaín 
Montanuy 
Sahún 
San Juan de Plan 

PARQUE NATURAL DEL MONCAYO 
Añón de Moncayo 
Calcena 
Litago 
Lituénigo 
Purujosa 
San Martín de la Virgen del Moncayo 
Talamantes 
Tarazona 
Trasmoz 

PARQUE NATURAL DE LOS VALLES, 
OCCIDENTALES 
Aísa 
Ansó 
Aragüés del Puerto 
Borau 
Jasa 
Valle de Hecho 

RESERVA NATURAL DE LOS SOTOS Y 
GALACHOS DEL EBRO 
Alfajarín 
El Burgo de Ebro 
Fuentes de Ebro 
Nuez de Ebro 
Osera de Ebro 
Pastriz 
Puebla de Alfindén, La 
Villafranca de Ebro 
Zaragoza 

PAISAJE PROTEGIDO DE LOS PINARES 
DE RODENO 
Albarracín 
Bezas 
Gea de Albarracín 

PAISAJE PROTEGIDO DE SAN JUAN DE 
LA PEÑA Y MONTE OROEL 
Bailo 
Caldearenas 
Jaca 
Las Peñas de Riglos. 
Santa Cilia  
Santa Cruz de la Serós 

PAISAJE PROTEGIDO DE LAS FOZES 
DE FAGO Y BINIÉS 
Ansó 
Hecho 
Canal de Berdún 
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MONUMENTOS NATURALES DE LOS 
GLACIARES PIRENAICOS 
Benasque 
Bielsa 
Gistaín 
Fanlo 
Montanuy 
Panticosa 
Sahún 
Sallent de Gállego 
San Juan de Plan 
Torla 

MONUMENTOS NATURALES DE LAS 
GRUTAS DE CRISTAL DE MOLINOS Y 
DEL PUENTE DE FONSECA 
Castellote 
Molinos 

MONUMENTO NATURAL DEL 
NACIMIENTO DEL RÍO PITARQUE 
Pitarque 

MONUMENTO NATURAL DE LOS 
ORGANOS DE MONTORO 
Ejulve 
Villarluengo 

RESERVA NATURAL DE LA LAGUNA DE 
GALLOCANTA 
Bello 
Berrueco 
Gallocanta 
Las Cuerlas 
Santed 
Tornos 

REFUGIO DE FAUNA SILVESTRE DE LA 
LAGUNA DE SARIÑENA 
Sariñena 

REFUGIO DE FAUNA SILVESTRE DE LA 
LOMAZA DE BELCHITE 
Belchite 

REFUGIO DE FAUNA SILVESTRE DE EL 
VAL 
Los Fayos 
Tarazona 

RESERVA NATURAL DE LAS DE LAS 
SALADAS DE CHIPRANA 
Chiprana 

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE LAS 
SIERRAS DE MONGAY Y SABINÓS Y DE 
LOS ESTANQUES DE ESTAÑA 
Benabarre 

Estopiñán del Castillo 
Puente de Montañana 
Tolva 
Viacamp y Litera 

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA 
DE GÚDAR 
Alcalá de la Selva 
Allepuz 
Cabra de Mora 
Cedrillas 
El Castellar 
Formiche Alto 
Fuentes de Rubielos 
Gúdar 
Linares de Mora 
Monteagudo del Castillo 
Mora de Rubielos 
Nogueruelas 
Olba 
Puertomingalvo 
Rubielos de Mora 
San Agustín 
Valbona 
Valdelinares 

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE LAS ZONAS 
ESTEPARIAS DE MONEGROS SUR 
(SECTOR OCCIDENTAL) 
Alborge  
Alfajarín  
Alforque 
Bujaraloz 
Caspe 
Farlete 
Fraga 
Gelsa 
La Almolda 
Monegrillo 
Peñalba 
Pina de Ebro 
Sástago 
Velilla de ebro 
Villafranca de Ebro 
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PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE LAS ZONAS 
ESTEPARIAS DE MONEGROS SUR 
(SECTOR ORIENTAL) 
Ballobar 
Candasnos 
Caspe 
Fayón 
Fraga 
Mequinenza 
Ontiñena 
Peñalba 
Torrente de Cinca 

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE ANAYET-
PARTACUA 
Bisecas 
Canfranc 
Sabiñánigo 
Sallent de Gállego 
Villanúa 
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ANEXO III  

Permisos y licencias 

D. ____________________________________________ D.N.I. nº ________________ en su calidad de  

_____________________________ de _______________________________________________________   

______________________________________. 

DECLARO:   

Que para la realización de la actividad / inversión solicitada ______________ 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________(marcar lo que proceda y completar): 

���� No es necesario que esta persona / entidad disponga de ningún permiso o licencia. 
���� Dicha persona / entidad tiene solicitados los siguientes permisos y licencias necesarios para su 
realización. 
Relación de permisos y licencias (con expresión del organismo emisor, nº. de expediente y fecha): 

1) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

2) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

3) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________   

4) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

���� Dicha persona/entidad está en posesión de todos los permisos y licencias necesarios para su 
realización. 
Relación de permisos y licencias (con expresión del organismo emisor, nº. de expediente y fecha): 

1) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

2) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

3) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________   

4) _____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

En _______________________________ a ____ de ______________________ de 2012 

Fdo.: ______________________________________________ 

SR. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL

EJERCICIO 2012 



16/03/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 53

5139

ANEXO IV 

Instrucciones para la señalización de las ayudas concedidas 

CARACTERÍSTICAS 
Con el objeto de indicar que las actuaciones han contado con financiación del Gobierno de Aragón y, en su caso, 
de fondos comunitarios (Programa de Desarrollo Rural – FEADER) se instalará una señal de obra terminada, con 
arreglo al modelo establecido en el Manual de Identidad Visual Corporativa del Gobierno de Aragón, según los 
modelos que se adjuntan en función de que exista o no financiación comunitaria: 
1) Para edificios (actuaciones de construcción, adecuación o equipamiento interior), se dispondrá una placa, 

según modelo, situada en el acceso al inmueble.  
2) Para actuaciones no ligadas a edificaciones, cartel según modelo en el acceso a las mismas. 

En caso de actuaciones no consistentes en obras (asistencias técnicas, materiales editoriales o audiovisuales, se 
hará constar esta circunstancia en los créditos. 

LOCALIZACIÓN 
La señalización se situará en el acceso a la actuación subvencionada, preferentemente en un lugar de tránsito y 
visible, a una altura mínima de la base del suelo de 1’5 metros. 

MATERIALES 
El material a utilizar en las señales será uno de los siguientes: 
• El material base será el citado en la norma UNE 135-310, es decir, chapa de acero al carbono galvanizado 

en continuo por inmersión, con un espesor mínimo de 1’8 mm, con una masa o espesor de recubrimiento del 
galvanizado de 18 micras en cada cara.  

• Aluminio anodizado de 3mm de espesor, posteriormente serigrafiado. Adecuadas para soportes planos.  
• Chapa de hierro galvanizado, pintada al horno. Posteriormente se serigrafiará su contenido. 
• Placa fabricada en PVC extrusionado, antichoque y atóxico, con contenido serigrafiado. 

Las señales podrán fijarse mediante tornillería adecuada, bien a poste metálico o de madera, bien directamente al 
paramento del inmueble, en su caso. 

COLORES COORPORATIVOS 
En todos los casos se utilizarán los colores corporativos establecidos en el Manual de Identidad Visual 
Corporativa del Gobierno de Aragón para actuaciones estratégicas en materia de Medio Ambiente y Regadíos, 
tal y como se reflejan en los ejemplos.  

DIMENSIONES 
Las dimensiones del cartel y la distribución y proporciones de sus elementos se obtienen función de su anchura 
(variable x), tal como se observa en la figura. Para las placas de inmuebles se establece con carácter general un 
valor de x de 36 cm. Para los carteles exteriores se aplicará un valor de x de 72 cm. 

MARCADO 
En la parte posterior de la placa figurará la identificación del fabricante, con mes y año de fabricación. Asimismo 
deberá figurar el logotipo del Gobierno de Aragón. Ambas marcas serán de color negro. 

CASOS EXCEPCIONALES 
En casos excepcionales y justificados, previa aprobación de la Dirección General del Medio Natural, se podrán 
adoptar otros modelos de señalización siguiendo el Manual de Identidad Visual Coorporativa del Gobierno de 
Aragón 
Cuando en un mismo núcleo urbano se deban de colocar muchas placas, se podrá optar por el Servicio de 
Espacios Naturales Protegidos por colocar un cartel siguiendo las proporciones del modelo (5X) en la entrada 
principal del casco urbano. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE COLOR 
Verde “Medio Ambiente y 
Regadíos” Pantone 378 RAL 6003 RGB 87/107/20 CMYK -/34/100/60 

Amarillo Pantone 109 RAL 1018 RGB 252/228/- CMYK -/10/100/- 
Rojo Pantone Red 032 RAL 3020 RGB 210/35/51 CMYK -/100/100/- 
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CARTEL DE INVERSION CON AYUDA EUROPEA 

Medidas placa pequeña: 
X = 210 mm 
Y = 250 mm 
Colores de fondo: 
Color estratégico Medio Ambiente (fondo) ….PANTONE 378 
Color corporativo amarillo …………………...PANTONE 109 
Color corporativo rojo ……………………….. PANTONE RED 032 
Color azul logotipo U.E. ……………………... PANTONE REFLEX BLUE 
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ANEXO V  

Aceptación o renuncia de la ayuda. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/CIF 

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

MUNICIPIO PROVINCIA 

ACTUACIÓN  
Línea de 
ayuda 

EXPONE:  

1. Que con fecha _____ de ________________________ de 20__ presenté una solicitud de 
subvención al amparo de lo dispuesto en la Orden de convocatoria para el ejercicio 20__ de 
varias líneas de ayudas cofinanciadas con el FEADER para el desarrollo de programas, 
actividades o inversiones dirigidas a la conservación, mejora y calidad del Medio Ambiente en la 
Comunidad Autónomas de Aragón. 

2. Que dicha solicitud originó el expediente nº: _________________________ . 

3. Que la solicitud fue objeto de resolución favorable con fecha ______ de, _______________ ,de 
20__. 

En su virtud, 

ACEPTA la subvención a la que hace referencia la resolución del Director General de 
Conservación del Medio Natural de fecha citada, admitiendo cualquier inspección del personal 
nombrado al efecto, con el fin de comprobar la ejecución del proyecto en las condiciones y plazo 
previsto. 

   RENUNCIA a la subvención antedicha. 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 

En  ___________________ a ____ de __________________ de 20__ 

Fdo.: ______________________________________________ 
SR. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL. 

EJERCICIO 2012
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ANEXO VI 
Declaración sobre aportación 
documentación 
Para personas jurídicas

DATOS DEL SOLICITANTE O TARJETA IDENTIFICATIVA 
Nombre o razón social  DNI/CIF 

DATOS REPRESENTANTE

Primer apellido Segundo apellido Teléfono 

Domicilio completo: 

Municipio Provincia  Código postal  

Correo electrónico Fax: 

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los documentos sobre la 
constitución y representación de la persona jurídica relacionada en el encabezamiento 
fueron aportados en la convocatoria del año _____ y que éstas no han sido 
modificadas. 

y para que conste, firma la presente.  

En _________________ a ___ de ____________ de 20__ 

El representante legal 

Fdo.: _____________________ 


